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DEPÓSITOS DE CUENTAS
 

 

  DATOS GENERALES

Denominación: AGUAS DE MONTILLA SA

Inicio de Operaciones: 01/07/2005

Domicilio Social: C/ CONDE DE LA CORTINA 22 BAJO

MONTILLA14550-CÓRDOBA

Duración: 30/06/2030

N.I.F.: A14724355   EUID: ES14022.000079383

Datos Registrales: Hoja CO-22482

Tomo 1833

Folio 141

Objeto Social: 1. La Sociedad tiene como objeto social la gestión de los servicios

municipales, titularidad del Ayuntamiento de Montilla, que conforman el

denominado Ciclo Integral del agua (abastecimiento domiciliario de agua

potable, alcantarillado y depuración de aguas residuales). A tales fines la

Sociedad deberá realizar las siguientes actividades concretas: a) La

gestión del abastecimiento domiciliario de agua potable. Tal actividad

comprende la realización de los trabajos que se indican acto seguido a

titulo enunciativo: el alumbramiento y extracción de aguas subálveas, asi

como la captación de aguas superficiales, previas las oportunas

licencias o concesiones; el tratamiento y potabilización de aguas,

cualquiera que sea su origen, y su distribución a terceros, tanto con

fines de consumo humano, como para riego u otros usos. El

mantenimiento, reposición, mejora y ampliación de las redes, depósitos,

y demás infraestructuras existentes, asi como la obra civil asociada a

tales actuaciones; la gestión del consumo y distribución de las aguas; el

suministro, instalación y mantenimiento de contadores; la determinación

de consumos y a la facturación y cobro de tarifas por prestación del

servicio y, en general, a cualesquiera actividades que sean precisas para

la gestión y prestación del servicio. b) La gestión del servicio de



alcantarillado Tal actividad comprende la realización de los trabajos que

se enuncian acto seguido a titulo enunciativo: la recogida de las aguas

residuales y pluviales que se generen en el término municipal y su

transporte hasta los puntos de depuración y/o vertido al medio natural; el

mantenimiento, reposición, mejora y ampliación de las redes,

imbornales, pozos de registro, bombeos, y demás infraestructuras

existentes, asi como la obra civil asociada a tales actuaciones; la

facturación y cobro de tarifas por prestación del servicio y, en general, a

cualesquiera actividades que sean precisas para la gestión y prestación

del servicio. c) La gestión del servicio de depuración de las aguas

residuales. Tal actividad comprende la realización de los trabajos que se

enuncian acto seguido a titulo enunciativo: el mantenimiento, reposición,

mejora y ampliación de las redes de colectores generales y estaciones

de depuración de aguas residuales y demás infraestructuras del servicio

de depuración, así como la obra civil asociada a tales actuaciones; la

facturación y cobro de las tarifas por prestación del servicio y, en

general, a cualesquiera actividades que sean precisas para la gestión y

prestación del servicio. d) La gestión del servicio de distribución de agua

depurada para riego. Tal actividad comprende la realización de los

trabajos que se indican acto seguido a titulo enunciativo: la producción o

captación de aguas residuales depuradas, previas las oportunas

licencias o concesiones; el tratamiento de las aguas captadas o

aducidas, cualquiera que sea su origen, y su distribución a terceros para

riego u otros usos agrícolas. El mantenimiento, reposición, mejora y

ampliación de las redes de distr ibución,  instalaciones de

almacenamiento, y demás infraestructuras existentes, asi como la obra

civil asociada a tales actuaciones; la gestión del consumo y distribución

de las aguas; el suministro, instalación y mantenimiento de contadores;

la determinación de consumos y a la facturación y cobro de tarifas por

prestación del servicio y, en general, a cualesquiera actividades que

sean precisas para la gestión y prestación del servicio. e) La realización

de los estudios y trabajos, tanto de naturaleza técnica, como económica,

jurídica o administrativa, que sean precios para la prestación de los

servicios y la realización de las actividades indicadas en los apartados

precedentes de este articulo, y muy en especial la realización de

Estudios y Proyectos Técnicos de obras, y la realización de estudios de

costes y tarifarios. f) La ejecución y/o dirección de cualesquiera obras,

incluso la civil asociada a los trabajos, que sean precisas para el

mantenimiento, reposición, mejora, instalación o ampliación de: a) las

redes de distribución, depósitos y demás infraestructuras del servicio de

abastecimiento de agua potable; b) las conducciones de recogida y

evacuación de aguas residuales y pluviales, imbornales, pozos de

registro, bombeos, y demás infraestructuras del servicio de

alcantarillado; c) las redes de colectores generales, impulsiones,

estaciones de tratamiento y depuración de aguas residuales y demás

infraestructuras del servicio de depuración de aguas residuales; d) las

redes de distribución, instalaciones de almacenamiento y demás

infraestructuras necesarias del servicio de suministro de agua para riego

y usos agrícolas. 2. La Sociedad podrá colaborar en aquellas tareas de



gestión recaudatoria que, sin implicar el ejercicio de autoridad, estén

encaminadas al cobro de ingresos de derecho público, ya sean de

carácter tributario o extratributario, en periodo voluntario o ejecutivo,

que a tal fin le sean encomendadas por las Administraciones Públicas. 3.

La Sociedad podrá igualmente realizar tareas y actuaciones en materia

de protección medioambiental. A tales fines la Sociedad podrá realizar

las siguientes actividades concretas: a) La realización de estudios,

proyectos e informes relativos a la sostenibilidad y el medioambiente,

como la planificación hidráulica, hidrogeologia, planes de vigilancia

ambiental, etc. b) Actuaciones de control, prevención y corrección de

contaminación ambiental, con especial referencia a las tareas de control

de calidad en materia de medio ambiente y a las de gestión de residuos y

de los subproductos derivados de la utilización o regeneración de aguas,

la optimización de los recursos hídricos y energéticos, el telecontrol y la

automatización de procesos de captación, suministro y depuración de

aguas residuales urbanas e industriales, etc. c) Diseñar, proyectar y

ejecutar obras de índole medioambiental, como la gestión de riesgos

químicos, redes de riego y aguas de proceso, restauración de espacios y

cauces degradados, etc. d) Realizar la gestión de servicios, actuaciones

y programas asociados a la sostenibilidad y el medioambiente, como la

gestión de residuos procedentes de la depuración y reciclaje de las

aguas residuales urbanas e industriales, la gestión de redes y sistemas

de riego, la gestión de sistemas de tratamiento de aguas industriales y

sistemas de cogeneración asociados, la gestión de controles analíticos

en agua, suelos, lodos, lixiviados, residuos y aire, etc. La Sociedad,

siempre que ello sea preciso conforme la normativa aplicable, ejecutará

las actividades enunciadas mediante profesionales que cuenten con la

titulación y habilitaciones legales que sean legalmente exigibles para la

concreta actuación de que se trate.

Estructura del órgano: Consejo de administración

Último depósito contable: 2021



  ASIENTOS DE PRESENTACION VIGENTES

No existen asientos de presentación vigentes



  SITUACIONES ESPECIALES

No existen situaciones especiales












































































































